








Abies pinsapo
Fotografía: Pablo Aragón

Canon 6D, 600 mms., 
1/800 seg., F6.3, ISO 1600
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4/ EDAFOENDEMISMOS METALÍCOLAS: son plantas de di-
stribución muy restringida, a veces con muy pocos individu-
os y poblaciones y consideradas amenazadas o protegidas, 

exclusivas de sustratos serpentínicos en una zona biogeográfi -
ca determinada. En Sierra Bermeja (que pertenece al subsector 
biogeográfi co Bermejense) se han hallado hasta el momento 22 
y hacen de ella una de las zonas más importantes en densidad de 
endemismos de la península ibérica y por tanto de Europa. Te-
nemos como ejemplo: Euphorbia fl avicoma subsp. bermejense 
(considerada en peligro de extinción), Silene fernandezii (vulne-
rable), Iberis fontqueri, Peucedanum offi cinale subsp. brachyra-
dium. Todos ellos a su vez, son serpentinófi tos obligados.

5/ LOS HÁBITATS O COMUNIDADES VEGETALES donde se 
desarrollan estas plantas son en su gran mayoría exclusivas 
de los afl oramientos (los matorrales se incluyen en una ali-

anza fi tosociológica endémica denominada Staehelino-Ulicion 
baetici), y destaca el único bosque de pinsapos (Abies pinsapo) 
sobre peridotitas del planeta.

Todas estas características exclusivas de la diversidad vegetal 
y fi tocenológica de Sierra Bermeja le hacen merecedora, a nivel 
ecosistémico en el estado español, de la máxima categoría de 
Parque Nacional. 

Epipactis tremolsii
Fotografía: Ismael Pérez
Nikon D500, 105 mms., 
1/160 seg., F8, ISO 400
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Coris monspeliensis
Fotografía: Ismael Pérez
Nikon D500, 105 mms., 
1/320 seg., F7.1, ISO 100

(Izquierda) Teucrium haenseleri
Foto: Ismael Pérez · Nikon D500, 105 mms., 1/250 seg., F8, ISO 100
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Cosentinia vellea
Fotografía: Ismael Pérez
Nikon D500, 105 mms., 
1/160 seg., F7.1, ISO 400
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Si bien es cierto que Sierra Bermeja 
sorprende con manifestaciones vi-
suales más evidentes como las que 

proporcionan sus paisajes, donde pinsapa-
res, pinares y una vegetación endémica tie- 
nen el protagonismo, su singular geología 
o su variada fauna, en particular las aves, 
insectos y arácnidos, desde la perspectiva 
micológica el asombro aumenta, pues en 
Sierra Bermeja pueden encontrarse espe-
cies de todas las familias de hongos supe-
riores, es decir, aquellos que tienen más de 
un milímetro de tamaño.

MICOLOGÍA

La ubicación geográfica, altitud y cer-
canía al mar de Sierra Bermeja condici-
onan una climatología caracterizada por 
temperaturas suaves y una pluviosidad su-
perior a los 1.000 mm anuales, que puede 
aumentar en unos 500mm con el estanca-
miento de nubes frecuente en sus cumbres. 
Estas características favorecen el desarro- 
llo de hongos en años con lluvias regulares, 
propiciando su aparición de octubre a ju-
nio, cuando pueden verse las últimas setas 
primaverales. Incluso durante los meses 
más calurosos del año, los fenómenos de 
estancamiento, frontogénesis y advección 
atlántica pueden proporcionar una hu-
medad suficiente que favorece el desarro- 
llo de especies más superficiales.

Todas estas particularidades incremen-
tan el interés que suscita Sierra Bermeja 
desde la perspectiva micológica, en espe- 

micología

TEXTO: DOMINGO LÓPEZ MONTES

DE     SIERRA BERMEJA

Humaria hesmisphaerica
Fotografía: Ismael Pérez · Nikon D500, 105 mms., 1/80 seg., F22, ISO 400

Hygrocybe lepida
Fotografía: Ismael Pérez
Nikon D500, 105 mms.

1/80 seg., F6,3, ISO 400

LA FASCINANTE

Mycena haematopus
Fotografía: Ismael Pérez

Nikon D500, 105 mms., 1/125 seg., F7,1, ISO 400

Cortinarius castaneus
Fotografía: Ismael Pérez · Nikon D500, 

105 mms., 1/200 seg., F10, ISO 200



Mycena zephirus
Fotografía: Ismael Pérez · Nikon D500, 105 mms., 1/30 seg., F11, ISO 200
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cial por aquellas especies que habitan en el 
pinsapar, donde crecen hongos de carácter 
alpino específi cos de los abetales, pero en 
una latitud muy meridional. Si a esta extra-
ordinaria riqueza micológica le añadimos 
la que proporcionan los hongos de los 
lugares circundantes, la variedad resulta 
abrumadora.

La importancia de los hongos en los eco-
sistemas bermejenses estriba en que tanto 
directa como indirectamente proporcio-

nan alimento a la gran mayoría de fauna 
presente, además de mantener la vegeta-
ción sana y vigorosa mediante una simbio-
sis micorrízica en una gran mayoría de 
especies. Por ello es sumamente importan-
te que entre los afi cionados a la micología, 
en particular los recolectores micófagos, 
surja una conciencia del  imprescindible 
papel que los hongos tienen para el equi-
librio ecológico en Sierra Bermeja, garante 
de su conservación. 

MICOLOGÍA

Cuesco de lobo (Lycoperdon foetidum)
Fotografía: José Aragón Bracho

Sony DSC-RX10M3, 1/80 seg., F5.6, ISO 200

Ceratiomyxa fruticulosa
Fotografía: Ismael Pérez 

Nikon D500, 105 mms., 1/60 seg., F16, ISO 400
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El respeto por la naturaleza debe prevalecer sobre cualquier actividad desarrollada en el entorno natural. 

El presente código ético es la declaración de principios básicos para la práctica de nuestra actividad que establece AEFONA (Asociación Española 
de Fotógrafos de Naturaleza) con el fi n de instar a todos los fotógrafos de naturaleza a que lo asuman como un compromiso personal. 

1. El fotógrafo de la naturaleza debe refl ejar fi elmente las situaciones naturales y evitar sufrimientos, perturbaciones o interferencias en el compor-
tamiento de los seres vivos, teniendo como principal lema que la seguridad del sujeto debe primar sobre la obtención de una imagen. En el caso 
de fotografi ar especies animales en cautividad, privadas temporalmente de libertad, manejadas o cultivadas, en caso de plantas, debe especifi carlo.

2. El conocimiento amortigua los impactos. El fotógrafo de naturaleza no solo debe aprender las técnicas necesarias, sino que debiera esforzarse 
por documentarse y conocer el comportamiento, biología y requerimientos de la especie. Buscar el apoyo de personas experimentadas y perfec-
cionarse en este conocimiento debiera ser vocación de todo fotógrafo de la naturaleza.

3. Debemos dar ejemplo con nuestras actitudes. El fotógrafo debe obtener los permisos pertinentes, especialmente en el caso de especies pro-
tegidas, y conocer la normativa de los espacios naturales, especialmente en las áreas protegidas donde se desarrolle nuestra actividad. Asimismo 
resulta recomendable colaborar con la guardería local.

4. El respeto y la conservación de la integridad del paisaje y su valores patrimoniales  (patrimonio arqueológico, formaciones geológicas, elementos 
minerales, etc) debe prevalecer sobre la práctica de la fotografía. Se evitará cualquier alteración o manipulación irreversible. No debemos dejar 
ningún tipo de residuo en la naturaleza. Las plantas también son seres vivos, que merecen toda nuestra consideración. Siempre es mejor apartar 
o sujetar ramas, que cortarlas o arrancarlas, aunque se trate de especies comunes. La vida es tan valiosa en especies escasas como en especies 
comunes. La ocultación de escondites y observatorios debe hacerse con ramas secas, balas de paja, materiales inorgánicos…

5. Una perturbación específi ca a evitar es la excesiva proximidad al sujeto, que produce estrés, intimidación, modifi caciones de la actividad y, sobre 
todo, habituación a la presencia humana. El uso de reclamos sonoros con cantos de aves está especialmente desaconsejado en época de cría, por 
el impacto negativo que tiene sobre la avifauna. El fotógrafo experimentado debe aprender a reconocer los indicios de estrés y evitarlos.

6. Hay que prestar una especial atención en las circunstancias en las que los seres vivos pueden ser más vulnerables, como en época de nidifi cación, 
de muda del plumaje o ante condiciones meteorológicas desfavorables. Se desaconseja la fotografía de aves en sus nidos. La alteración del entorno 
de un nido y la presencia visible del fotógrafo o su equipo puede llamar la atención de otras personas o depredadores sobre el sujeto y debe evitarse.

7. No es aconsejable alimentar a la fauna salvaje para la realización de actividades fotográfi cas, ya que puede crear notables alteraciones en indivi-
duos y poblaciones, introducir enfermedades y ocasionar accidentes o comportamientos no naturales. El uso de animales utilizados como cebos 
vivos, con su capacidad de escape limitada, es una práctica considerada como poco ética y que debe ser informada por el autor en la imagen.

8. No es práctica recomendable extraer ejemplares de su hábitat o trasladarlos del lugar o circunstancias en las que se encuentren para tomar imá-
genes en otro lugar despejado o, incluso en estudio o terrario, ya que se produce estrés, se pone en peligro al animal y, además, no se documentan 
debidamente las circunstancias naturales en las que habita.

9. Los centros especiales donde se mantienen especies animales en cautividad tienen una normativa precisa para los visitantes que debemos cono-
cer y cumplir. Algunas iniciativas priorizan la actividad económica sobre su inherente función educativa o el bienestar de los animales; si acudimos 
a ellos estamos fomentando su explotación. En el caso de seres vivos, el autor debe expresar claramente en qué condiciones y contexto obtuvo la 
imagen y si ésta procede de animales en cautividad o con su libertad restringida en algún modo.

10. La postura de los fotógrafos de naturaleza, de respeto y no intromisión en cualquier manifestación de la naturaleza, ha de estar argumentada y 
debiera ser objeto de divulgación a través de nuestras herramientas: reportajes, exposiciones, audiovisuales… Ante cualquier infracción o situación 
indeseable, incluidas las actuaciones al margen de la legalidad vigente que pudieran realizar otros fotógrafos, debemos informar a las autoridades.

CÓDIGO ÉTICO DEL FOTÓGRAFO DE NATURALEZA
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Avda. Haraval, 1-A
29462 Juzcar (Málaga)
Tel.: 952 952 036

www.elcasaron.com

C/ Iglesia, 16 · 29462 Juzcar (Málaga) · Tel.: 619 274 081



luz,ESTAMOS SIEMPRE 
                  PERSIGUIENDO
                                                      LA

CONVIERTE EN

LO ORDINARIO

QUE

L A  R E V I S T A  D E  F O T O G R A F Í A  D E  N A T U R A L E Z A  D E  S I E R R A  B E R M E J A


